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ANTECEDENTES
 
Mediante el Acuerdo Gubernativo 338-2010 del 19 de noviembre de 2010, se
emitió el reglamento que regula la estructura orgánica interna, organización y
funciones del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, para
cumplir eficientemente las funciones que le competen, conforme a los principios de
desconcentración y descentralización de sus procesos técnico-administrativos en
todo el país.
 
Dentro del citado Acuerdo, se establece el Viceministerio de Seguridad Alimentaria
y Nutricional en el artículo 5, sus atribuciones y estructura se detallan en los
artículos 10 y 11, respectivamente.
 
Para el debido cumplimiento de sus funciones, el VISAN se integra de las
siguientes dependencias administrativas: Dirección de Asistencia Alimentaria y
Nutricional; Dirección de Apoyo a la Producción Comunitaria de Alimentos, y
Dirección de Monitoreo y Logística de Asistencia Alimentaria. Dentro de sus
principales atribuciones se encuentran las siguientes:
 
Participar con las instituciones nacionales involucradas en la temática de
Seguridad Alimentaria y Nutricional, en la implementación de los planes
estratégicos de seguridad alimentaria y nutricional, ejecutando las acciones
inherentes al sector agropecuario.
 
Promover programas y proyectos que contribuyan a la disponibilidad y el
abastecimiento permanente y suficiente de alimentos, en cantidad y calidad, que
equilibren el suministro por la vía de la producción nacional e importación.
 
Velar porque la población vulnerable a la inseguridad alimentaria ocasionada por
periodos de carestía, pérdidas y/o afectación por eventos climáticos, crisis
sociales, económicas, productivas y pobreza, sea asistida con la dotación de
alimentos para reducir los riesgos que pongan en peligro sus vidas.
 
A través de Oficio No. AG-139-02013, el Administrador General del Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, indica que por instrucciones del
señor Ministro se lleve a cabo una evaluación del proceso de recepción y entrega
de alimentos del Viceministerio de Seguridad Alimentaria y Nutricional -VISAN-.
 
Con base al artículo 33 del Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación y Nombramiento UDAI-016-2013, se llevo a
cabo examen especial a las Existencias y movimientos de ingreso y egreso de
alimentos de la Bodega del Viceministerio de Seguridad Alimentaria y Nutricional
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-VISAN-, ubicada en el municipio de Chimaltenango del departamento de
Chimaltenango.
 
OBJETIVOS
 
GENERALES
 
Comprobar si los movimientos de ingreso y egreso de la Bodega de Alimentos del
Viceministerio de Seguridad Alimentaria y Nutricional ubicada en Chimaltenango,
se realizó bajo los principios de probidad, eficiencia, transparencia, economía y
equidad.
 
ESPECIFICOS
 

Evaluar la estructura y ambiente del sistema de control interno.
Verificar el registro oportuno de las operaciones de ingresos y egresos en
registros autorizados por la Contraloría General de Cuentas.
Determinar si las transacciones se realizan conforme procedimientos
escritos.
Verificar la existencias en bodega.
Comprobar el Corte de Formas Autorizadas.
Verificar el uso de formularios oficiales.
Comprobar la existencia y aplicación de manuales autorizados.

 
ALCANCE
 
El período objeto de evaluación fue del 01 de enero al 19 de abril de 2013, de
conformidad con Normas de Auditoría para el Sector Gubernamental, emitidas por
la Contraloría General de Cuentas.
 
LIMITACIONES EN EL ALCANCE:
El Examen Espacial no incluye la comprobación de la entrega final de los
productos alimentarios a los beneficiarios.
 
INFORMACION EXAMINADA
 
Corte de Formas.
Se revisaron las documentos que soportan ingresos y egresos de productos a
bodega, determinándose que la Bodega de Chimaltenango se encuentra
administrada por el Instituto Nacional de Comercialización Agrícola -INDECA- y
que los controles y formas empleados son de dicho instituto. 



MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

 EXAMEN ESPECIAL - CUA 20273 
PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2013 AL 19 DE ABRIL DE 2013

Pág. 3

Los documentos utilizados en la Bodega son los siguientes:

Tarjetas Kardex de Control de Almacén.
Guía de Envío y/o Recepción.
Tarjeta General
Envío de Despacho de Almacén (emitido en el VISAN)

Responsables.
Los responsables de la administración de la Bodega de INDECA son los
siguientes: 
No. Nombre Cargo Renglón Entidad

1 Ing,. Juan Carlos Urrutia Galindo Jefe de Bodega 022 INDECA

2 Daniel Ramírez Castillo Auxiliar de Bodega 022 INDECA

3 Licda. Teresa Maria Recinos Rodas Delegada VISAN 011 MAGA

Fuente: Datos obtenidos de la auditoría, al 19/04/2013.   

Instalaciones.
Derivado de la inspección física se determinó que las instalaciones son
adecuadas, con acceso restringido, siendo el Jefe de Bodega el único que tiene
las llaves, los productos estan separados por la entidad propietaria, se emplean
métodos de seguridad como lo son chaleco reflectivo, casco, dos extinguidores
por bodega y ventiladores para mantener un adecuado ambiente y evitar exceso
de humedad.
 
Inventario físico.
Se realizó inventario físico de los alimentos propiedad del MAGA almacenados en
la Bodega de INDECA ubicada en Chimaltenango, determinándose que a la fecha
de nuestra intervención únicamente se tenía existencia del producto denominado
Bienestarina en bolsas de 2 kilogramos cada una, mismos que se encuentran
registrados en la Tarjeta Kardex de Control de Almacén número 0736, detallado a
continuación: 

Descripción Cantidad
Inventario físico 69,186
Saldo según Tarjeta Kardex de Control de Almacén 69,186

Diferencia 0

 
Ingresos.
Durante la revisión se determinó que durante el período evaluado no se han
ingresado producto nuevo a la Bodega.
 
Egresos.
Los egresos de producto de la Bodega de INDECA Chimaltenango corresponden
a traslados para la Bodega del VISAN ubicada en Fraijanes, de acuerdo al detalle
siguiente:
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No. Guía de envío y/o recepción Fecha Unidad de Medida Cantidad    

1 1971 15/02/2013 Bolsa de 2kg 1,260.00   

2 1973 15/02/2013 Bolsa de 2kg 5,670.00   

3 1974 15/02/2013 Bolsa de 2kg 5,670.00   

4 1976 15/02/2013 Bolsa de 2kg 4,140.00   

5 1977 15/02/2013 Bolsa de 2kg 4,140.00   

6 1978 19/02/2013 Bolsa de 2kg 4,120.00   

TOTAL 25,000.00 

 
 
NOTAS A LA INFORMACION EXAMINADA
 
No  se  utilizan  los  formularios  autorizados  para  el  registro  de  ingreso  al
inventario de los alimentos recibidos en la bodega de Chimaltenango.
Se comprobó que para el registro de ingreso de productos al inventario de la
bodega de Chimaltenango no se utiliza el formulario 1-H, Constancia de Ingreso a
Almacén e Inventario, autorizado por la Contraloría General de Cuentas, ya que se
vienen utilizando las Guías de Envío y/o Recepción del Instituto Nacional de
Comercialización -INDECA- con los envíos de los proveedores.
 
La  Bodega  de  Alimentos  de  Chimaltenango  no  cuenta  con  un Manual  de
Normas  y  Procedimientos  para  el  manejo  de  la  misma,  aprobado  por
Autoridad Superior.
A la fecha de nuestra revisión se constató que la Bodega de Alimentos del
Viceministerio de Seguridad Alimentaria y Nutricional -VISAN-, ubicada en el
municipio de Chimaltenango del departamento del mismo nombre, no cuenta con
un Manual de Normas y Procedimientos para el manejo de la misma, aprobado
por la Autoridad Superior del Ministerio, según el nuevo Reglamento Interno del
MAGA.
 
Las notas arriba indicadas se mencionan como hallazgos en el Informe número
017-2013 del 15 de mayo de 2013, realizado a los Procesos de Adquisición de
Alimentos a través de Contrato Abierto del Viceministerio de Seguridad Alimentaria
y Nutricional -VISAN-, por lo que no procede reportarse en el presente informe.
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DETALLE  DE  FUNCIONARIOS  Y  PERSONAL  RESPONSABLE  DE  LA
ENTIDAD AUDITADA
 
No. Nombre Cargo Del Al

1 JOSE ROBERTO JAVIER
LINARES MAYORGA

VICEMINISTRO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA
Y NUTRICIONAL

18/01/2012 31/10/2012
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COMISION DE AUDITORIA
 

DAVID ELISEO ÁVILA ORTIZ

Auditor

RAUL ANTONIO DIAZ GARCIA

Auditor

MANUEL FRANCISCO TRUJILLO MORALES

Supervisor

ERICK FRANCISCO CASTILLO CONTRERAS

Sub Director

MAMERTO CESAR COTTON

Director


